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Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05001400300820160070600 

Asunto:    Requiere por Desistimiento Tácito  

 

 

Conforme a lo estipulado en el artículo 317 del código general del 

proceso, se requiere a la demandante, para que dentro de los (30) días 

siguientes a la ejecutoria del auto que notifica este proveído, proceda a 

dar cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 18 de febrero de 

2021. Vencido dicho termino sin que se haya cumplido la actuación o 

realizado manifestación alguna al respecto, se tendrá por desistida 

tácitamente la respectiva actuación. 

NOTIFÍQUESE 

ACZ                                       

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

          

Radicado: 05001 40 03 008 2019 01171 00 

Asunto:     Acepta sustitución de poder y nombra nueva terna de curadores 

 

En atención al memorial que antecede, en el que la apoderada de la parte actora 

Dra. ANGELL NATALIA RIOS HENAO identificado con la T.P 289.024 del C.S de la 

J sustituye poder al abogado JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ, identificado con la 

Cédula de ciudadanía número 1.017.130.930, con tarjeta profesional número 

166.991 del Consejo Superior de la Judicatura, el juzgado lo encuentra de recibo, 

por lo que en virtud del art. 75 y sgts del CGP se tiene a este ultimo togado como 

apoderado sustituto de la parte actora.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que consultados los antecedentes disciplinarios del 

togado Dr. JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ titular de la T.P Nº 166.991 del C. S 

de la J., se verificó mediante certificación 132367 expedida en la fecha, que pese a 

haber sido sancionado con censura; la misma no se encuentra vigente, por lo que 

no impide el ejercicio de su profesión.  

 
De otro lado, se agregan las constancias allegadas por la demandante de haber 

entregado las comunicaciones a la terna de curadores otrora designada por el 

despacho, y como quiera que ha transcurrido un tiempo prudencial sin que se hayan 

presentado ninguno de los seleccionados, procede el juzgado a designar nuevo trio 

de auxiliares de la justicia.    

 

1- ELDA GOMEZ GOMEZ, ubicado en la KRA 75 N° 45 D 22 apto 103 - MEDELLIN. 

TELEFONO 4118459 – CELULAR 3105091554 

 

2- JUAN CARLOS BELTRAN, CARRERA 52#47-19, OFICINA 410, CENTRO COMERCIAL 

MEGA CENTRO, MEDELLIN. Correo electrónico beltranagogado2018@gmail.com 

 
3- FANNY DEL SOCORRO GOMEZ GALLEGO, KRA 50 N° 48-  53 MEDELLIN, CRA 78 N° 

41 -78, MEDELLIN. TELEFONO 5123500 3109643731.  

 

El cargo de curador ad - litem será ejercido por el primero que concurra a notificarse 

del auto que libró mandamiento de pago, acto que conlleva la aceptación de la 

respectiva designación. 

 

Como honorarios para gastos curaduría en el presente proceso al auxiliar de la 

justicia se le fijan en la suma de $295.000,oo. 

 

                                                   NOTIFÍQUESE    
 

Firmado Por: 

mailto:beltranagogado2018@gmail.com


 
GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 2019-0927 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Señor Juez, informo al despacho que el apoderado de la parte demandante solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación.   

 

Manifiesto además que, al momento de elaboración del presente auto, dentro del 

expediente no existe constancia de embargo de remanentes solicitado por otro 

Juzgado.  

 

 
 

ROBINSON SALAZAR ACOSTA  

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 05001400300820190092700 

PROCESO 
EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR 

CUANTIA   

DEMANDANTE  

LUZ DIANA MENDOZA MONTOYA 

CESIONARIA DE MARÍA SOLEDAD MONTOYA 

DE MENDOZA  

DEMANDADO  LUZ ELENA MUÑOZ OSPINA  

ASUNTO TERMINACION PAGO TOTAL     

INTERLOCUTORIO  38 
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 2019-0927 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

En memorial allegado vía correo electrónico por el apoderado de la parte 

demandante Dr. CARLOS ANDRES USME QUINTERO quien cuenta con 

facultades para recibir en el proceso de la referencia, solicita al despacho la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, previo a resolver lo pertinente, se hacen las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 461 del Código General del Proceso que: “si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.” 

 

Pues bien, en el caso que nos concierne, se tiene que la solicitud de terminación 

por pago total de la obligación fue presentada por la apoderada de la parte 

demandante, y revisado minuciosamente el expediente, se tiene que a la fecha no 

se ha llevado a cabo el remate de bienes, asimismo una vez revisado el sistema de 

títulos judiciales, se observa que no existe dinero a disposición del despacho, esto 

toda vez que se embargaron fueron bienes inmuebles, y como quiera que además 

no se encuentra embargado el remanente y se reúnen a plenitud los requisitos 

exigidos por el artículo antes mencionado, este despacho judicial considera que hay 

lugar a la terminación del proceso.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTÍA instaurado por LUZ DIANA MENDOZA MONTOYA 

CESIONARIA DE MARÍA SOLEDAD MONTOYA DE MENDOZA contra LUZ 

ELENA MUÑOZ OSPINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN de 

conformidad con el art. 461 del C.G.P.     

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo decretada y la 

cancelación del gravamen hipotecario que pesa sobre el inmueble de la 

demandada LUZ ELENA MUÑOZ OSPINA con C.C 32315954, identificado con 
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 2019-0927 

Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

matrícula inmobiliaria N° 01 N-5162179, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Norte; dicha medida fue comunicada mediante oficio 

N°3021 del 18 de septiembre de 2019. Ofíciese  

 
TERCERO: Se ordena expedir exhorto dirigido a la Notaría 15 del círculo de 
Medellín, para que se sirvan cancelar la escritura de hipoteca No. 13.834 del 10 de 
octubre de 2014. 
 

CUARTO: los documentos que dieron lugar a la litis previa copia para el proceso, le 

serán entregados a la parte demandada con la constancia de desglose y la 

anotación de terminación por pago total de la obligación, previo pago del arancel 

judicial expídase el desglose, una vez se allegue la copia para el proceso (116 del 

C. G del Proceso). 

 

QUINTO: Revisado el proceso, el sistema y el correo electrónico del despacho, no 

se encontraron oficios remanentes pendientes por allegar al proceso. 

 

SEXTO: Revisado el sistema de títulos, NO se avizora dineros a disposición de la 

cuenta del despacho, por lo cual, no hay lugar a ordenar entrega de títulos, NO 

OBSTANTE, de consignarse posteriormente alguna suma se ordena hacer entrega 

a quien se le haya retenido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente, de conformidad con el artículo 122 del C.G.P. 

 
CRGV 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

Medellín, Veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05001400300820190111000 

Asunto:    Incorpora-Requiere Demandante.  

 

Se incorpora al expediente el certificado de tradición y libertad del 

inmueble objeto de usucapión, con la respectiva inscripción de la 

demanda, como lo ordena el artículo 375 del Código General del 

Proceso, y se allega la respuesta de la agencia nacional de tierras. 

 

De otro lado, conforme a lo estipulado en el artículo 317 del código 

general del proceso, se requiere a la demandante, para que dentro de los 

(30) días siguientes a la ejecutoria del auto que notifica este proveído, 

proceda a dar cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 29 de 

noviembre de 2019 (fl. 27). Vencido dicho termino sin que se haya 

cumplido la actuación o realizado manifestación alguna al respecto, se 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

NOTIFÍQUESE. 

ACZ                                       

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021)          

 

Radicado: 05001 40 03 008 2020 00036 00 

Asunto:     pone en conocimiento    

 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada el reporte de títulos otrora solicitado 

al despacho. 

 

                                                     
NOTIFÍQUESE 
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Carrera 52 N° 42-73 Edificio José Félix de Restrepo, piso 14 oficina 1411  

Correo electrónico: cmpl08med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2327888 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante allega memorial 

en el que indica que aporta constancia de radicación de oficio de embargo ante la 

secretaria de Educación de la ciudad de Medellín, razón por la cual el despacho 

procede a verificar dicha información, y observa que, si bien allega una constancia 

de radicación ante la Alcaldía de Medellín, no se observa que sea del oficio 2126 

del 28 de octubre de 2020 o que relacione el proceso de la referencia. Por este 

motivo se requiere al togado de la parte actora, a fin de que allegue constancia de 

radicación de oficio a favor del proceso referenciado. 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  
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RADICADO 05001400300820200071800 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA     

EJECUTANTE  MARÍA MARCELA BURGOS HERRERA 

EJECUTADO 
BEATRIZ ELENA ÁLVAREZ ECHAVARRÍA Y 

OTROS 

ASUNTO REQUIERE DEMANDANTE    
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Procede este despacho judicial a incorporar constancia de diligencia de 

notificación personal enviada a la parte demandada, y observa una vez revisada la 

misma, que no cumple con los requisitos establecidos en el art 291 del CGP, toda 

vez, que indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar la cual es 1 

de febrero de 2021 y no 2 de febrero de 2021. Por esta razón, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante, a fin de que se sirva enviar dicha citación de 

conformidad con el art 291 del CGP. Asimismo, se le hace saber que, si bien 

indicó el correo electrónico en dicha citación a fin de solicitar cita, deberá ser más 

claro, en el sentido indicarle que es con el objetivo de notificarse personalmente 

de dicha providencia. Esto tal como lo establece el numeral 3 de la norma en 

mención que indica que deberá prevenirlo de comparecer al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega.  

 

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  
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RADICADO 05001400300820210002000 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA     

EJECUTANTE  URBANIZACIÓN TURÍN P.H   

EJECUTADO JESUS ANCIZAR GARCIA ZULUAGA   

ASUNTO 
REQUIERE  DEMANDANTE VOLVER 

NOTIFICAR    
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00152 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Letra de Cambio) presta Mérito Ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de 

Comercio, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

YEISON ALEJANDRO FERNANDEZ MONTAÑO titular de la C.C. 1.020.397.141 

en contra de CRISTIAN GUTIERREZ OTALVARO, identificado con   la   C.C.  

1.053.794.163, por las siguientes sumas de dinero:  

    

 Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($5.800.000) 

por concepto de capital contenido en la letra de cambio allegada como base de 

recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés 

bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado 

por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 29 de DICIEMBRE de 2018 hasta 

el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 



electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Doctor LUIS ANIBAL DIMIAN BERRIO, con T.P 

N°189.383 del C. S. de la J. para que represente los intereses de la parte actora.  

 

Consultada la página web de la Rama Judicial, se observa mediante certificado 

N°129.760 de la fecha, que sobre el documento profesional del abogado 

previamente reconocido no recae sanción disciplinaria que le impida el ejercicio 

de su profesión.  

 

NOTIFIQUESE 

 
lmc 
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previo a proceder a estudiar notificación personal enviada al demandado vía 

correo electrónico, este despacho judicial requiere a la representante judicial del 

actor, a fin de que allegue la evidencia de cómo obtuvo el correo electrónico, y la 

evidencia correspondiente,  esto de conformidad con el inciso segundo del art 8 

del decreto 806 de 2020 el cual reza: “el interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Esto toda vez que, brilla 

por su ausencia en el plenario.  

 
CRGV 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00160 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

HOGAR Y MODA S.A.S. identificada con NIT  900255181- 4, en contra de MARLEY 

YANNET PALACIO MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía 43.812.546, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL PESOS M /L ($ 

2.403.000 M/L), correspondiente al Pagaré allegado como base de recaudo, más 

los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario corriente 

conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 

510 de 1999 desde el 31 de enero e de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 



particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Dr. JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ, 

con T.P Nº 246.738 del C.S de la J., como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios del togado previamente reconocido, 

se constata que sobre su documento profesional no recae sanción alguna que 

impida el ejercicio de su profesión (certificado 126.167).  

 

NOTIFIQUESE 
 lmc 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00161 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN FERNANDO SUAREZ CASTAÑO, 

identificado con C.C. No.8.027.036, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $19,570,385.37, correspondiente al Pagaré No. 3330084639 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 15 de octubre de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

Por la suma de $ 1.458.768, correspondiente al Pagaré No. 3330084639 allegado 

como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces 

del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, 

modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 03 de febrero de 2021 hasta 

el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 



sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería al Dr. ALVARO VALLEJO, con T.P Nº 41.568 del C.S 

de la J., como representante Legal de la firma Vallejo Asociados S.A.S, en calidad 

de endosatario al cobro de la actora. 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios del togado previamente reconocido, 

se constata que sobre su documento profesional no recae sanción alguna que 

impida el ejercicio de su profesión (certificado 126.169).  

 

NOTIFIQUESE 

 
lmc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00171 00 

Asunto:    Admite demanda.  

 

Por reunir la presente demanda los requisitos de que trata el artículo 82 y 

siguientes, en concordancia con el art. 384 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, conforme artículos 8, 13, 17 y 90 del CGP, 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL (RESTITUCIÒN DE BIEN 

MUEBLE ENTREGADO EN ARRIENDO FINANCIERO LEASING) instaurada por 

BANCO DAVIVIENDA S.A con NIT 860.034.313 en contra de CARLOS MARIO 

VELEZ VALENCIA con C.C. Nº 98.522.861 en la que se pretende declarar 

terminación del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING y la 

restitución de bien mueble descrito así: 

 

- CAMION SENCILLO, TPO COMBUSTIBLE: DIESEL, 

LINEA:BJ1129VHPEG-F1 *SERVICIO: PUBLICO, *MARCA FOTON, 

*MODELO: 2017, *SERIE: LVBVPPBB3HJ001301, * PLACA: SNZ-227, 

*MOTOR 89809839, CILINDRAJE 3760, COLOR: BLANCO. 

- CARROCERÍA; MARCA ABC CARROCERIAS Y FURGONES, MODELO 

2017, EJES: 2, SERIE LVBVPPBB3HJ001301; LINEA BJ1129VHPEG-F1 

 

Teniendo en cuenta que la causal de restitución es la mora en el pago de canon de 

arrendamiento. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y de conformidad en los Art 290 a 293 y 301 del C.G.P, en la 

dirección donde se encuentra ubicado el bien objeto de restitución (art.384-2), 

ordenándose correrle traslado por el término de 20 días.  
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El traslado se surtirá mediante entrega en medio físico. Adviértasele a la parte 

demandada que deberá aportar las pruebas que pretende hacer valer, aportando 

aquellas requeridas por la parte demandante y no será oída en el proceso, sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado, el valor tota l 

que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, adeuda por cánones de 

arrendamiento, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de pago 

expedidos por el arrendador correspondiente a los tres (3) últimos periodos o las 

consignaciones efectuadas conforme a la ley y por los mismos periodos.  

 

Igualmente, deberán seguir consignando a órdenes de este juzgado los cánones 

de arrendamiento que se causen dentro de la vigencia del proceso. De 

conformidad al Artículo 384, parágrafo segundo numeral 3 CGP “Cualquiera que 

fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, 

los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no 

lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo…”. 

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 

bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, 

que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
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artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en 

este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 

pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o 

a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o 

sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ANA ISABEL ESTRADA 

HERNANDEZ titular de la T.P N°152.391 del C. S. de la J. como apoderada de la 

parte demandante.  

 

Verificados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida se 

constató mediante certificación N°129.631 de la presente fecha, que sobre su 

documento profesional no recae sanción alguna que impida el ejercicio de la 

profesión.  

 

CUARTO: DECRETAR EL SECUESTRO del vehiculo entregado mediante 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING descrito así: 

 

- CAMION SENCILLO, TPO COMBUSTIBLE: DIESEL, 

LINEA:BJ1129VHPEG-F1 *SERVICIO: PUBLICO, *MARCA FOTON, 

*MODELO: 2017, *SERIE: LVBVPPBB3HJ001301, * PLACA: SNZ-227, 

*MOTOR 89809839, CILINDRAJE 3760, COLOR: BLANCO. 

- CARROCERÍA; MARCA ABC CARROCERIAS Y FURGONES, MODELO 

2017, EJES: 2, SERIE LVBVPPBB3HJ001301; LINEA BJ1129VHPEG-F1 

 

Para lo cual se comisionará a los JUZGADOS CIVILES MUNCIPALES CREADOS 

TRANSITORIAMENTE para la practica de medidas cautelares, con amplias 

facultades, para SUBCOMISIONAR, allanar de ser necesario de conformidad con el 

art. 37ss y 112 del C.G.P. en concordancia con el art. 595 ibídem. Remítase a través 

de la oficina de Apoyo Judicial.   

 

El comisionado podrá posesionar y reemplazar y nombrar al secuestre de la lista de 

auxiliares de la Justicia que allí se lleve en caso de que el nombrado por el 

Despacho no comparezca a la diligencia, siempre y cuando la parte interesada 

acredite que se le notificó con una antelación no inferior a ocho (8) días a la 

diligencia programada por el despacho.  
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Como secuestre se designa a: ROBERTO CARDONA GALLEGO, ubicado en la 

KRA 49. 50 - 22 OFIC. 508 MEDELLIN. CALLE 46. 70a - 65.  

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco 

días al recibo de la respectiva notificación, so pena de ser excluido de la lista de 

auxiliares, salvo justificación aceptada. La designación será rotatoria, de manera 

que la misma persona no pueda ser nombrada por segunda vez sino cuando se 

haya agotado la lista, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del CGP.  

 

Al secuestre se le fija la suma de $275.000 por concepto de honorarios, (Acuerdo 

1740 del 2003 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura). 

 

NOTIFIQUESE 

lmc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00180 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

DELIA SANTACRUZ PAÉZ. identificada con C.C N°1.152.463.094, en contra de 

VIVIANA ACEVEDO TAMAYO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.037.593.305, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS M/L ($13.000.000), correspondiente 

al Pagaré allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a 

una y media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código 

de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 06 de 

FEBRERO de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS M/L ($221.000), por 

concepto de intereses de plazo, liquidados sobre el capital a una tasa del 1,7%, 

siempre y cuando no supere el tope legal, comprendido entre el 05 de enero de 

2021 y el 05 de febrero de 2021.  

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 



sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería a la Dra. DELIA SANTACRUZ PAÉZ. identificada con 

C.C N°1.152.463.09 quien por razón de la cuantía actúa en causa propia.  

 

Mediante certificación 132255 expedida por el C. S. de la J. en la fecha, se constata que 

la abogada previamente reconocida se encuentra habilitada para ejercer su profesión.  

 
NOTIFIQUESE 

 
lmc 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00181 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

GABRIEL FERNANDO PELÁEZ ARIAS identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.036.661.136 en contra de MANUELA ARISTIZABAL SERNA, identificada con 

C.C. No.1.152.218.883, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de DOS MILLONES SEICIENTOS MIL PESOS M/CTE $2.600.000, 

correspondiente al Pagaré allegado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios tasados a una y media veces del interés bancario corriente conforme al 

Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 

desde el 09 de octubre de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 



particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º. Se reconoce personería a la Dra. ÁNGELA CRISTINA LOMBANA ARIAS, con 

T.P Nº 130.627 del C.S de la J., como apoderada de la actora 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios del togado previamente reconocido, 

se constata que sobre su documento profesional no recae sanción alguna que 

impida el ejercicio de su profesión (certificado 126.169).  

 

NOTIFIQUESE 
lmc 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Radicado: 05001400300820210018500 

Asunto: Libra mandamiento de pago.  

 

La presente demanda se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, el título valor aportado como 

base del recaudo (Pagaré), reúne las exigencias de los Arts. 621, 709, y 

demás disposiciones concordantes del Código de Comercio, y prestan 

mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del Código General del proceso, por 

lo que el Juzgado conforme al artículo 430 ibídem,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

de Menor Cuantía a favor de Scotiabank Colpatria S.A., en contra de 

Rómulo Javier Amundaraín Rondón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CUATRO CENTAVOS 

M.L. ($36.278.737,04), por concepto de capital representado en el 

pagaré base de la ejecución, más los intereses de mora sobre esa 

suma liquidados al 1.5 veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

mensual, desde el 17 de febrero de 2021 fecha de la presentación 

de la demanda, y hasta el pago total de la obligación. 

 

b) SEISCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS CON SESENTA CENTAVOS M.L. ($650.975,60), por 

concepto intereses de plazo sobre el capital, causados entre el 23 

de agosto de 2019 y el 16 de febrero de 2021. 

 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán 

en su oportunidad procesal. 

 



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

 
 

TERCERO:  Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto 

conforme a lo indicado en los Art. 291 a 293 del Código General del 

Proceso, en la dirección aportada en la demanda. Adviértasele dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar o de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. G. 

del Proceso. Asimismo, según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 

 

CUARTO: Se advierte que, una vez verificado el certificado de 

antecedentes disciplinarios de abogados, visible en la página web de la 

Rama Judicial-Sala de Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de 

la Judicatura-, la doctora Luz Helena Henao Restrepo según certificado 

número 121402 no posee sanción disciplinaria al 24/02/2021; por tal 

motivo, se le reconoce personería para actuar en el proceso, conforme lo 

dispuesto en el artículo 74 y 77 del Código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00194 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÌA en favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA COLOMBIA 

identificado con NIT. 860003020-1 en contra de JAIRO MANUEL POLO LOZANO 

identificado con C.C.   78.731.820, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $41.406.207, correspondiente al Pagaré N° 

M026300105187604005000827150 allegado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario corriente 

conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 

510 de 1999 desde el 30 de marzo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

Por la suma de $367.023 por concepto de intereses de plazo causados desde el 1 

de marzo de 2020 al 29 de marzo de 2020. 

 

Por la suma de $6.996.732, correspondiente al Pagaré 400-5000570586 allegado 

como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces 

del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, 

modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 16 de abril de 2020, hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Por la suma de $4.990.043, correspondiente al Pagaré N° 

M026300100000104005000705083 allegado como base de recaudo, más los 

intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario corriente 

conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 

510 de 1999 desde el 16 de abril de 2020, hasta el pago total de la obligación. 

 

 

 



2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º Se reconoce personería a la Dra. MARCELA DUQUE BEDOYA, con T.P Nº 

40.977 del C.S de la J., como apoderada de la actora 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios del togado previamente reconocido, 

se constata que sobre su documento profesional no recae sanción alguna que 

impida el ejercicio de su profesión (certificado 126.171).  

 



NOTIFIQUESE 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00197 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURÍDICOS –

COFIJURÍDICO identificado con NIT. NIT 900.292.867-5 en contra de JAIRO 

ANTONIO LOAIZA VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía N.º 

98494508, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $1.028.230., correspondiente al Pagaré N°442015132514 allegado 

como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces 

del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de Comercio, 

modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 18 de febrero de 2021 hasta 

el pago total de la obligación. 

 

Por la suma de $285.146 por concepto de INTERES DE PLAZO de las cuotas 

causadas y no pagadas desde el 01/11/2019 hasta el 01/02/2021, liquidados a la 

tasa del 28.32% E.A., siempre y cuando no supere el tope legal. 

 

Por la suma de $328.344, por concepto de capital acelerado, correspondiente al 

pagaré allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a 

una y media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código 

de Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el 18 de febrero 

de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 



(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º Se reconoce personería a la Dra. TANIA ANDREA BENAVIDES TRIGOS, con 

T.P Nº 240.767 del C.S de la J., como apoderada de la actora 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios del togado previamente reconocido, 

se constata que sobre su documento profesional no recae sanción alguna que 

impida el ejercicio de su profesión (certificado 126.172).  

 

NOTIFIQUESE 
lmc 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00202 00 

Asunto:    Admite demanda.  

 

Por reunir la presente demanda los requisitos de que trata el artículo 82 y 

siguientes, en concordancia con el art. 384 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, conforme artículos 8, 13, 17 y 90 del CGP, 

 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL (RESTITUCIÒN INMUEBLE 

ARRENDADO) instaurada por MAXIBIENES S.A.S con NIT 811.024. 730-4 en 

contra de YURLEY CATALINA VELEZ MARIN con C.C. Nº 1.036.606.082 en la que 

se pretende declarar terminación del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO y la 

restitución del bien inmueble ubicado en la CARRERA 63 # 33-60 INT  2204, en la 

ciudad de Medellín, Teniendo en cuenta que la causal de restitución es la mora en 

el pago de canon de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto admisorio, de 

manera personal y de conformidad en los Art 290 a 293 y 301 del C.G.P, en la 

dirección donde se encuentra ubicado el bien objeto de restitución (art.384-2), 

ordenándose correrle traslado por el término de 20 días.  

 

El traslado se surtirá mediante entrega en medio físico. Adviértasele a la parte 

demandada que deberá aportar las pruebas que pretende hacer valer, aportando 

aquellas requeridas por la parte demandante y no será oída en el proceso, sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado, el valor total 

que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, adeuda por cánones de 

arrendamiento, o en defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de pago 

expedidos por el arrendador correspondiente a los tres (3) últimos periodos o las 

consignaciones efectuadas conforme a la ley y por los mismos periodos.  
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Igualmente, deberán seguir consignando a órdenes de este juzgado los cánones 

de arrendamiento que se causen dentro de la vigencia del proceso. De 

conformidad al Artículo 384, parágrafo segundo numera l 3 CGP “Cualquiera que 

fuere la causal invocada, el demandado también deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, 

los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no 

lo hiciere dejará de ser oído hasta cuando presente el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el de la 

consignación efectuada en proceso ejecutivo…”. 

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán 

implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 

bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, 

que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en 

este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las 

pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o 

a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o 

sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  
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TERCERO: RECONOCER personería a la abogada JULIANA RODAS BARRAGÁN 

titular de la T.P N°134.028 del C. S. de la J. como apoderada de la parte 

demandante.  

 

Verificados los antecedentes disciplinarios de la togada previamente reconocida se 

constató mediante certificación N°129.631 de la presente fecha, que sobre su 

documento profesional no recae sanción alguna que impida el ejercicio de la 

profesión.  

NOTIFIQUESE 

lmc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GOETHE RAFAEL MARTINEZ DAVID  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00206 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE SURAMERICANA Y FILIALES 

(COOPEMSURA) con el NIT 800.117.821-6 en contra de LEIDY PAOLA 

ASCENCIO ARENAS con CC 1.023.893.614, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS (2.308.288), correspondiente al Pagaré No 213265 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el día 29 de julio de 

2018 hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 



informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º Se reconoce personería a la Dra. FRANCY ELENA MUÑOZ BETANCUR, con 

T.P Nº 235.722 del C.S de la J., como apoderada de la actora 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios del togado previamente reconocido, 

se constata que sobre su documento profesional no recae sanción alguna que 

impida el ejercicio de su profesión (certificado 126.172).  

 

NOTIFIQUESE 

 
lmc 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00210 00 

Asunto:    Libra mandamiento de pago.  

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el artículo 82 y 

subsiguientes del C.G.P. y el título valor (Pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G.P y demás normas concordantes del Código de Comercio, el 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1º. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÌA en favor de 

Sociedad VITRAL TEXTIL S.A.S., identificada con NIT.800.153.970-8 en contra de 

Sociedad UVA ROSA S.A.S., identificada con N.I.T.900.382.535-1 y VANESA DIAZ 

HENAO identificada con C.C.43.686.898., por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de DIECINUEVE   MILLONES   CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MILPESOS ($19.485.000.ooM/CTE),, correspondiente al Pagaré No 001 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y 

media veces del interés bancario corriente conforme al Artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el Art 3 de la ley 510 de 1999 desde el día 22 de febrero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

2º. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad legal. 

 

3º. Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto conforme a lo indicado en 

los Art. 291 a 293 del Código General del Proceso, en la dirección aportada en la 

demanda. Adviértasele dispone del término de cinco (5) días para cancelar o de diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. 

G. del Proceso.  

 

Así mismo, se deberá observar lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, Artículo 

8. Notificaciones personales. “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 



informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este 

artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, 

ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de 

parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 

privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales”.  

 

4º Se reconoce personería a la Dra. YAMID BAYONA TARAZONA, con T.P Nº 

44.053 del C.S de la J., como apoderada de la actora 

 

Consultados los antecedentes disciplinarios del togado previamente reconocido, 

se constata que sobre su documento profesional no recae sanción alguna que 

impida el ejercicio de su profesión (certificado 126.173).  

 

NOTIFIQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, Veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05001400300820210021500 

Asunto:    Inadmite Demanda   

 

La presente demanda sucesoria, deberá INADMITIRSE para que en el 

término legal de cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como 

lo prescribe el Art. 90 del Código General del proceso, el demandante 

satisfaga los siguientes requisitos:  

 

1.  Dirá el domicilio de la interesada en el presente proceso sucesorio, 

según lo estipulado en el artículo 82 y 488 Código General del Proceso. 

 

2. Indicará cual fue el último domicilio del causante, numeral 2 articulo 

488 ibídem. 

 

3.  Deberá ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas 

acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 

manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene 

en su poder que puedan constituir prueba para que éste los allegue al 

proceso. 

 

4. Aportará poder suficiente donde el asunto de la presente litis este 

correctamente determinado e identificado, según lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, y teniendo que se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y 

que los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales. Lo anterior teniendo en cuenta el 

numeral 5 del decreto 806 de 2020.  

 

 5. Adecuará el inventario de bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, si estas no existe lo dirá de manera expresa, lo anterior dándole 

aplicación al numeral 5 del artículo 489 del Código General del Proceso. 
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6. En los términos del N° 6 del artículo 489 del Código General del 

Proceso, se habrá de allegar un avaluó actualizado de los bienes relictos 

de los causantes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 ibídem, 

solo de los bienes que sean objeto de adjudicación en la presente 

sucesión. 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
 

Medellín, Veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00219 00 

Asunto: Libra mandamiento de pago.  

 

La presente demanda se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, el título valor aportado como 

base del recaudo (Pagaré), reúne las exigencias de los Arts. 621, 709, y 

demás disposiciones concordantes del Código de Comercio, y prestan 

mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del Código General del proceso, por 

lo que el Juzgado conforme al artículo 430 ibídem,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía a favor de Primatela S.A.S., en contra de Tabba S.A.S 

y Catalina Edith Taborda Barrera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M.L. ($31.452.892), 

por concepto de capital representado en el pagaré base de la 

ejecución, más los intereses de mora sobre esa suma liquidados 

al 1.5 veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia mensual, desde el 1 de 

diciembre de 2020, y hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán 

en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO:  Notifíquesele a la parte demandada, el presente auto 

conforme a lo indicado en los Art. 291 a 293 del Código General del 

Proceso, en la dirección aportada en la demanda. Adviértasele dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar o de diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con los arts. 431 y 442 del C. G. 

del Proceso. Asimismo, según el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, “las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
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con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”. 

 

CUARTO: Se advierte que, una vez verificado el certificado de 

antecedentes disciplinarios de abogados, visible en la página web de la 

Rama Judicial-Sala de Jurisdicción Disciplinaria del Consejo Superior de 

la Judicatura-, el doctor León Dario Pérez Rodriguez según certificado  

no posee sanción disciplinaria al 26/02/2021; por tal motivo, se le 

reconoce personería para actuar en el proceso, conforme lo dispuesto en 

el artículo 74 y 77 del Código general del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ACZ 
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